
Guatemala, 31 de agosto de 2020

Ingen¡ero
Hugo lsrael Guerra Esaobar

D¡reator General de Hidroaarburos

Min¡sterio de Energía y Minas
Su Despacho

Señor Director:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-202A, 7 -2020, 8-2020 9,2020 y 12-2020 del
presidente de la República y Decretos 8-2A20, 9-2020, 12-2020 , aprobados y rcformados por los

Decretos No. 8-2420,9-2020,2f-2020, ZZ-2020 y 27 -2020 del Congreso de la República que

ratifican, reforman y prorro8an el Estado de Calamidad Pública en todo elterritorio nacional como
consecuencia del pronunciamiento de La Ofganización l\¡undial de la Salud de la epidemia de
coronavirus COVID-19 como emergencia de salud publica de importancla internacional y del Plan
para la Prevenció¡, Co¡tención y Resp!esta a casos de coronav nrs (COVID-19) en G!atemala de
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las dlsposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes para

el estricto cumplim¡ento, sus modiflcaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28
de junio, 13, 31 Julio del 2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

'1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, así como en el
Sector Privado por el tiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidenc¡a de la República y Gabinete de Gobiemo, asl como el personalque determinen
cada una de las autoridades superiores de las entidades públ¡cas

Conforme a los Memorándum DS-lt¡El\¡-APl\¡-005-2020, DS-[/]El\¡-APM-007-2020, DS-l\4E|\4-APM-
009-2020, DS-l\¡EI\¡-APl\¡-019-2020,oS-MEl\4-APM-021-2020, el lvlinistro de Energfa y l\¡inas y

CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanos en atención a las drsposiciones
presidenciales emite las disposiciones nternas que deberán ser acatadas por todo el peTsonal que

integra esta Institución

En ios numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máxmo a asistenc¡a de pefsonal
que se i¡forme al personal que debe estar disponibe en sls hogares para atender claquier
eventualidad, y permltlr el trabalo desde cása facilitando los insumos necesaros. Asl coTno las

Normativas Internas mínimas pafa la utilizacón de teletrabajo/ trabaio femoto, Presiación de
Servlcos por Teletrabajo de forma Rer¡ota.

Las dlsposiciones anteriores afectan la pfestación de seryicios técnlcos y proies onales con cargo
al renglóñ presupuestario 029 "otras remunefaciones de personal temporal", pactadas enke los
distintos contraiistas y el I\¡inister o de Energfa y l\,4 nas.

Por lo que las actividades realizadas conforr¡e a lo estipulado en el Contrato Número DGH-22-

2020 de prestación de setulclos Técnlcos, f'Jetoti feallzadas conforr¡e las disposiciones

anteriores, por lo que las mismas se rea izaron tanto en las ñstalaciones del N¡inisterio de Energía

v I\¡inas. asf como fuera de ellas.



. Por este medlo me otnlo a usteq con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato

.. Número DG H-22-2020, ;elebrado entre la DlRECclÓN GENERAL DE HIDRoCARBUROS y mi persona para

la prestación de servicios TÉCNICOS bajo el renglón 029, me permito presentar el Informe Mensual de

actividades desarrolladas en el perlodo del ol al 3'l de Agosto de 2020'

Se detallan Actividades a continuación:
. Se apoyó en monitoreo de precios de estaciones de

presencial y telefónica en el departamento de Escuintla'

lztapa.

seNicios de productos petroleros de forma

en sus municiDios de Escuintla. San José e

La infomación generada sobre el monltoreo de prec¡os de estac¡ones.de serv¡cio se trasladó al

óepartamento deÁnális¡s Económ¡co, para su conoc¡miento y efectos procedentes'

. Se apoyó en la part¡cipación del plan de descarga de buques de pt9d1tr" pg]'91^"jll:,ll .]l
ueri¡iaclOn de lai medidas in¡ciales y finales en tanques de almacenamiento' en la recepclon oe

prp"i"¡a V muestras de productos peiroleros, en las diferentes terminales de almacenamiento en el

litini"ipió á" sán Lo"e, en lo que respecta a las imporlaciones y exportaciones de productos petroleros

realizadas en el litoral del pacifico.

MONITOREO ESCUINÍLA
No. Estaciones

(Telefónica)

SAN JOSE

No. Estac¡ones
(Presencial)

IZfAPA
No. Estaciones

(Presencial)

MONITOREO 1 7 7 5

MONITOREO 2 7 7 5

IV]ONITOREO 3 7 7 5

MONITOREO 4 7 7 5

No. TERMIANL BUOUE PRODUCTO /
CANTIDAD (BBLS)

PROoUCÍO /
CANTIDAD (BBLS)

PRODUCTO /
CANTIDAD (BBLS)

1 Ots6 Atlaniic T Super-41,742.15 Regular - 82.673.92 Diesel - 59 b/v J4

2 UlsA Stena lmportant Diesel- 79,810.38

Puma Energy Nave Equator Bunker C - 85,036.60

4 Otsa Tawidesky Bndge Diesel - 117,294 88

5 Puma Energy Valle Bianca Super-69,752.17 Regular - 96,833.08

6 Tic6a Tav¡chesky Bridge Diesel - 74,746 13

7 0tsa llluhut Silver Super ' 118,018.95 Regular - 49,934 44

8 I lcEe I\¡uhut silver Super - 47,930 59 Regular - 20,879.06

I Puma Eneey Elka Delos Oiesel- 97,047.01

10 ulsa Bow Tribute Super - 34,971.96 Regular - 71,382 25 Dresel - r1,Jó2.15

11 Otsa PTI Hudson Diesel- 61,977.06

Tacsa PTI Hudson Diesel - 49,861.42



Puma Eflergy Nave Equalor BunkerC-30157.56

14 Zeta Gas Nice Gp-408,77986

15 Si¡gle Bunker C - 30 075 97

16 Otsa Gulf Rastaq Super - 49,909 22 Regular - 97 698.98 D esel- 10 103 15

17 Otsa Nord Andes Diesel - 79,967 04

Posadas González
2126 76458 0509

La documentación de cada buque recibido es entregada vía electrónica al Departamento de Fiscalización
recnrca de ra Drrecc¡on General de Hidrocarburos y las cop¡as originales son archivadas en ¡a Delegación del
municipio de San José, Escuinfla.

. Se apoyó en astua¡izar la base de datos de jmportaciones y exportac¡ones de productos petroleros
correspond¡entes del ACrA-PSJI-101-2020 a la AcrA-psJl-i.17-2020, la ¡nformación y documentos
generados se trasradaron via erectrónica ar Departamento de F¡scarizac¡ón Técn¡ca oara su archivo v
consulta posterior.

' se apoyó en actualizar la base de análisis de cal¡dad der año 2019, de las importaciones v
exportaciones de productos petroleros det ACTA-PSJ"|-101-2020 a la ACTA_PSJj_ i17-2020, La
¡nformación y documentos generados se t'sradaron vía erectrón¡ca ar Departamento de Fiscarización
Técnica para su archivo y consulta posterior.

. Se apoyó en el mon¡toreo de terminales en cumpljm¡ento de horarios de despachó normales

O"
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Aprobado
Hugo lsrael Guerra Escoba¡
Director General de Hidrocarburo
Ministerio de Energía y Minas

Jefe de Departamento de
Técn¡ca

F¡scal¡zac¡ón


